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RESOLUCIÓN NO 14 /2024,.
*POR LA CAAL SE ACEPTA EL TRASLADO TEMPORAL DE LA SRA, REBECA MARLA JULüN
GIMÉNEZ, FUNCIONARA DE LA HuN0RABLE QíMARA DE DIPUTAD^S, AL INSTIT(TTD
PARAGUAYO DE TECNOLOaí¿ .een qRIA (I?TA) "

VISTAz

Asunción,09 de enero de2.024.-

LaNotaN.P.H.C.D. N" 12i912023, de fecha20 de diciembrede2023, suscritapor
el señor Presidente de la Honorable Cámara de Diputados, adjuntando copia
autenticada de la Resolución No 718012023, de fecha 20 de diciembre de 2023,
.'QUE DISPONE EL TRASLADO TEMPORAL DE LA FUNCIONARIA DE
ESTA HONORABLE CÁMARA, SEÑORA REBECA MARÍA JULIAN
GIMÉNEZ, PARA PRESTAR SERvICIos EN EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍA ACnAnfn,,, del 2 de enero al 31 de
diciembre de2024 (Expte. }r4EU 1372-2023),y;

CONSIDERANDO: Que, el Capítulo V "Del Traslado de los X'uncionarios Públicos", de la Ley
1626100 "De la Función Pública", en su artículo 37o dispone: "El funcionario
público podrá ser lrasladado por rqzones de servicio. El traslado será dispuesto
por la autoridad competente y deberá ser de un cargo a otro de igual o similar
categoría y remuneración. El traslado podrá realizarse dentro del mismo
organismo o entidad, o a otros distintos, y dentro o fuera del municipio de
r e s idenc ia de I func ionar io ".

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
ProvidenciaN'0912024, de fecha 8 de enero del año en curso, remite el expediente
a la Dirección de Secretaría General, a efectos de la emisión de la Resolución
correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)

R,B,§UELVE:

Artículo 1o.- ACEPTAR, el traslado temporal (cornisión) de la señora Rebeca María Julián
Giménez, con C. I. N'4.106.532, funcionaria permanente de la Honorable Cámara
de Diputados, al lnstituto Paraguayo de Tecnología Agrat'ia (IPTA), desde el 2 de
enero al 3 1 de diciernbre de 2024, de confonnidad a lo expresado en el Exordio de
la presente Resolución.

COMUNICA.R, a quienes corresponda y curnplida archivar.
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Artículo 2o.-

u6u*

Secretaria General l.PLA.
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